
Es el integrado por documentos de conservación permanente y de
relevancia para la memoria estatal o municipal de carácter público.

Conservar, organizar y difundir el patrimonio documental de la
entidad pública a la cual se encuentre adscrito, con el propósito
de apoyar el desarrollo de la investigación y facilitar la toma de 
decisiones en esta.

CONCEPTO

SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

ARCHIVO HISTÓRICO

• Recibir las transferencias secundarias.

• Organizar, conservar y difundir el patrimonio documental
bajo su responsabilidad.

• Brindar el servicio de consulta de los acervos que resguarda.

• Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la
elaboración de los instrumentos de control archivístico.

• Implementar políticas y estrategias de preservación y conservación
del patrimonio documental que conserva.

• Aplicar las tecnologías de la información para implementar
mecanismos enfocados a la conservación de los documentos históricos.

FUNCIONES

• La persona responsable del Archivo Histórico será designada por la
persona titular de la entidad pública.

DESIGNACIÓN

OBJETIVO

• Los documentos contenidos en los archivos históricos son fuentes
de acceso público, por lo que su información no podrá ser
clasificada como reservada o confidencial.

• Los documentos que contengan datos personales sensibles,
respecto de los cuales se haya determinado su valor histórico,
conservarán tal carácter en el Archivo de Concentración por un
plazo de 70 años y en ese periodo serán de acceso restringido.

Fuente: Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios

• Formular políticas y estrategias que fomenten la preservación y
difusión de los documentos históricos.

• Desarrollar programas de difusión de los documentos históricos a
través de medios digitales.

• Elaborar los instrumentos de consulta archivística.

• Implementar programas de exposiciones presenciales y virtuales.

• Implementar programas con actividades pedagógicas.

• Divulgar los instrumentos de consulta archivística.

PRESERVACIÓN Y DIFUSIÓN

ACCESO


